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Oficio: JRCINS 2716/2021
 
San José de Cúcuta, 15 de Marzo de 2021
 
Señor (a):
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE ARAUCA
J1LBARAU@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 
ARAUCA
 
 
REFERENCIA:    ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA
                          DTE:     HERNAN ALEXIS CISNEROS SANTANA
                         DDO:   SCHLUMBERGER SURENCO SA OCCIDENTAL DE COLOMBIA Y OTROS
                          RADICADO: 81-001-31-05-001-2015-00265-00

 
            ASUNTO:          Dictamen Número 441/2021
                                    Al contestar citar el siguiente Radicado: 605/2017
                    
Con el objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el Decreto 1072 de 2015, le remito el
dictamen de Calificación de la pérdida de capacidad laboral correspondiente al señor (a):
HERNAN ALEXIS CISNEROS SANTANA identificado con C.C. 17593348 con dictamen 441/2021
 
 
Cordialmente,
 
SANDRA FRANCO AGUILERA

Auxiliar Administra�va
Junta Regional Calificación de invalidez de Norte de Santander AV 1AE # 18-08  B. Caobos.
Tel.:5891269 - 3046753188
Cúcuta - Norte de Santander
 
Todo documento que se allegue a este correo se debe convertir directamente a PDF (no escaneado), con los datos
personales y de notificación de quien solicita y el contenido completo del documento, los cuales deberán ser enviados
solo en el transcurso de la jornada laboral de la entidad, jornada continua de lunes s viernes de 7:00am a 3:00pm y
los Sabados de 7:00am a 12 m, en caso contrario se entenderá recibido al día y hora siguiente hábil laboral. Lo
anterior, por la emergencia sanitaria declarada en el país por la pandemia  generada por el Covid19.
 

CONFIDENCIAL. La información contenida en este mensaje es confidencial y sólo puede ser utilizada por la persona o la organización a la
cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o copia de este mensaje está prohibida y
será sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje, por favor reenvíelo y borre el mensaje recibido inmediatamente.
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